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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 31 DE OCTUBRE
 DE  2012.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día treinta y uno de Octubre de dos mil doce.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 3, 5, 10 y 17 de Octubre de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- ACTIVIDADES.
A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias de la Licencia Municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Ampliación de la actividad e clínica dental a clínica dental y consultorio de fisioterapia” ubicada en C/ Escultor Marco Pérez, nº 8, solicitada por Dª. Nuria Martínez Gómez, están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal.

B).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias de la Licencia Municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Actividad de clínica de Fisioterapia especializada en pediatría” ubicada en Avda. San Julián, nº 38, solicitada por Dª. Maria Elena Valero Martínez, en representación de “Fisioterapia Infantil Cuenca, S.L.”, están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal.

2.2.- DISCIPLINA.

A).- Incoar procedimiento sancionador: A Dª. Pilar Serrano Leal, con DNI: 4530440S como presunta responsable de una infracción leve como promotora y propietaria catastral de la obra que se está ejerciendo sin licencia municipal en la vivienda sita en C/  Subida Cerro Molina, nº 10, 1º de Cuenca.

 A D. Fernando Culebras Fraile, DNI: 24324221l como presunta responsable de una infracción leve como empresario de la obras que se están ejerciendo sin licencia municipal en la vivienda sita en C/  Subida Cerro Molina, nº 10, 1º de Cuenca.

Lo que podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el art.183.3 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011 por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU, al tratarse de operaciones o actividades reguladas por la ordenación territorial y urbanística llevada a cabo sin contar con el correspondiente acto legitimador previsto en la propia ley, esto es, desempeñada sin contar con la previa y preceptiva licencia municipal u otro acto legitimador suficiente, lo que constituye una actuación clandestina.

Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, con una sanción entre 600 y 6.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone:


1.- La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 3.000 Euros a Dª. Pilar Serrano Leal, con DNI: 4530440S como presunta responsable de una infracción leve como promotora y propietaria catastral de la obra que se está ejerciendo sin licencia municipal en la vivienda sita en C/ Subida Cerro Molina, nº 10, 1º de Cuenca.


2.- La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 3.000 Euros a D. Fernando Culebras Fraile, DNI: 24324221l como presunta responsable de una infracción como empresario de la obra que se está ejerciendo sin licencia municipal en la vivienda sita en C/ Subida Cerro Molina, nº 10, 1º de Cuenca
En ningún caso la infracción podrá suponer un beneficio económico para el infractor.

Si el restablecimiento de la realidad urbanística alterada se ejecutase por el infractor dentro del plazo que se establezca al efecto, la multa se reducirá en un setenta y cinco por ciento.

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción

B).- Incoar procedimiento sancionador: A D. Xiaoxion Xia, con DNI: X-3160292-T como presunto responsable de una infracción leve como promotor de la obra que se está ejerciendo sin licencia municipal en la vivienda sita en C/ Mariano Catalina, 2, 2º Centro, de Cuenca.

Lo que podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el art.183.3 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011 por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU, al tratarse de operaciones o actividades reguladas por la ordenación territorial y urbanística llevada a cabo sin contar con el correspondiente acto legitimador previsto en la propia ley, esto es, desempeñada sin contar con la previa y preceptiva licencia municipal u otro acto legitimador suficiente, lo que constituye una actuación clandestina.

Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, con una sanción entre 600 y 6.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone:


1.- La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 3.000 Euros a D. Xiaoxion Xia, con DNI: X-3160292-T como presunto responsable de una infracción leve como promotor de la obra que se está ejerciendo sin licencia municipal en la vivienda sita en C/ Mariano Catalina, 2, 2º Centro, de Cuenca.
En ningún caso la infracción podrá suponer un beneficio económico para el infractor.

Si el restablecimiento de la realidad urbanística alterada se ejecutase por el infractor dentro del plazo que se establezca al efecto, la multa se reducirá en un setenta y cinco por ciento.

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción

C).- Incoar procedimiento sancionador: A D.ª CLOTILDE CHARFOLE SAIZ, ANGEL LERIN CHARFOLE, ANTONIO LERIN CHARFOLE, ASCENSION LERIN CHARFOLE, MARINAO LERIN CHARFOLE, CRISNATO LERIN CHARFOLE, Y HEREDEROS DE SOFIA LERIN CHARFOLE, como presuntos responsable de una infracción leve como promotor de la obra que se ha ejecutado sin licencia municipal en la vivienda sita en LA PARCELA 114, POLIGONO 511, FUENTE PINO, CUENCA (MOHORTE).
Lo que podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el art.183.3 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011 por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU, al tratarse de operaciones o actividades reguladas por la ordenación territorial y urbanística llevada a cabo sin contar con el correspondiente acto legitimador previsto en la propia ley, esto es, desempeñada sin contar con la previa y preceptiva licencia municipal u otro acto legitimador suficiente, lo que constituye una actuación clandestina.

Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, con una sanción entre 600 y 6.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone:


1.- La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 3.000 Euros a los propietarios anteriormente mencionados, como presuntos responsables de una infracción leve como promotores de la obra que se ha ejecutado sin licencia municipal en LA PARCELA 114, POLIGONO 511, FUENTE PINO, CUENCA (MOHORTE).

En ningún caso la infracción podrá suponer un beneficio económico para el infractor.

Si el restablecimiento de la realidad urbanística alterada se ejecutase por el infractor dentro del plazo que se establezca al efecto, la multa se reducirá en un setenta y cinco por ciento.

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción

D).- Incoar procedimiento sancionador, a D. JUSTO REY ROMERO como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ Azafranes nº18. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros
El importe de la multa que en su caso se impusiere se actualizará automáticamente por aplicación del Índice de Precios de la Construcción.

En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.

Si el restablecimiento de la realidad física alterada se ejecutase por el infractor dentro del plazo que se establezca al efecto, la multa se reduce en un setenta y cinco por ciento.

Se deberá proceder a la Publicación de la sanción que se imponga y de las medidas de legalización, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno de los periódicos de los de mayor difusión de la provincia; cuyo coste será a costa de los responsables.
Se producirá la confiscación del beneficio económico en su caso.

Con independencia de lo anterior y en caso de incumplimiento de la sanción propuesta, insolvencia del responsable, reincidencia u operaciones de reparcelación, se podrá proceder a la expropiación del terreno, de modo que sólo serán indemnizables las obras conformes con la ordenación territorial urbanística y en todo caso con una reducción del 25% de su valor.

Se podrá sancionar con inhabilitación por un periodo de hasta tres años para la realización de obras urbanizadoras.

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.
E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la D. Luis Alvarado, con dni: x4799423j, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de sesenta minutos el horario autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 5:25 horas del día 31 de diciembre de 2011. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 51 de la misma norma y a los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 14.849,5 Euros.

Asimismo, las infracciones tipificadas como graves, atendiendo igualmente a su naturaleza, repetición o trascendencia, podrán conllevar la imposición de alguna o algunas de las siguientes sanciones:

· Clausura del local o establecimiento por un período máximo de seis meses.

· La suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de seis meses.

· Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos y actividades recreativas por un período máximo de seis meses.

· El decomiso de mercancías que se vendan en estos establecimientos, cuando de ellas deriven las infracciones, por un periodo máximo de seis meses. El decomiso puede tener carácter indefinido si se dan las mismas circunstancias que las establecidas por el apartado 1.d de este artículo.

En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.

Se aplicará el régimen de prescripción de infracciones y sanciones previsto en el artículo 52 de la Ley 7/2011.
Este expediente sancionador se tramitará por el procedimiento establecido en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Iniciado el expediente sancionador, el órgano competente para resolver el procedimiento podrá acordar, mediante resolución motivada, las medidas provisionales imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse o evitar la comisión de nuevas infracciones.

F).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a la mercantil NAZKA, C.B., con CIF: 16194912E, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local en más de 60 minutos, sito C/  Poeta Diego Jesús Jiménez, 7 antes, Alférez Rubianes.

Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y se sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma.

En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.

Se producirá la confiscación del beneficio económico en su caso.

G).- Imponer una sanción de 150 Euros a la mercantil La Calle de Cuenca 2005 como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Doctor Galíndez nº 15  puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:46 horas del día 11 de diciembre de 2011. 

Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha  y se sanciona como una infracción leve en su tramo medio conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma.

En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.

Se producirá la confiscación del beneficio económico en su caso.

H).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Miguel Ángel Cuenca Álvarez, con DNI: 4591863M, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local en más de 60 minutos, sito C/ Dr. Galíndez, 4, bajo, (PUB THE HIGHT).

Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y se sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma.

En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.

Se producirá la confiscación del beneficio económico en su caso.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 23 (factura nº 03/12, de fecha 28 de Septiembre del 2012) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (47.460,37 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón-Picazo Buenavista, UTE” adjudicatario de la obra.  

B).- PRIMERO: Aprobar el proyecto técnico modificado nº 1, sin variación presupuestaria, de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, redactado por el Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, D. Dámaso Matarranz López.
SEGUNDO: Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO: Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

C).- Requerir a la empresa concesionaria “Sogeccon, S.L.” para que actúe con premura asegurando la integridad de las obras ejecutadas y su entorno inmediato, con advertencia incluso de la imposición de las sanciones y penalidades a que hubiere lugar por la omisión de su deber de conservación.

D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro e instalación de una aplicación de gestión tributaria y recaudación. 

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, de importe 71.390 euros (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos, de fecha 25 de Octubre del 2.012 -220120011139 RC-. 

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos.

E).- PRIMERO.- Levantar la suspensión del procedimiento de licitación para la contratación del servicio de mantenimiento de las instalaciones de calefacción, acs y climatización dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

 SEGUNDO.- Fijar el día 6 de Noviembre del 2.012 como fecha para la apertura de la documentación contenida en el sobre “B”  de las dos plicas presentadas.

F).- Declarar desierta la licitación convocada para la adjudicación a entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 311/11, interpuesta por D. Leandro Núñez Cian, por las lesiones sufridas como consecuencia de la caída por embestida de una vaquilla enmaromada, al no existir nexo causal entre dichas lesiones y el funcionamiento del servicio público.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte a los interesados con indicación del régimen de recursos y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
B).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para el aprovechamiento de Trufas en el monte de utilidad pública nº 119 “Sierra Barrancos”.
C).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para el aprovechamiento de Trufas en el monte de utilidad pública nº 121 “Sierra de Cuenca”.

D).- PRIMERO.- Aprobar la prórroga del arrendamiento existente entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Sociedad mercantil “PASEO TERRAZA DEL JÚCAR, S.L.U.” para la explotación del “KIOSCO –BAR PASEO DEL JÚCAR”, durante el tiempo que sea estrictamente necesario para celebrar una nueva adjudicación y con la actualización del canon anual correspondiente, según el informe emitido al respecto por el Sr. Secretario General.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde para la firma del contrato de arrendamiento.
5º.- ÁREA DE SALUD Y CONSUMO.
PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación “Grupo Cinco” para el desarrollo de actividades de consumo y medio ambiente en el Centro de Formación del Consumidor sito en Hermanos Becerril nº 2. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Cesión de Uso de Local del inmueble de titularidad municipal sito en Calle San Lázaro nº 2 al Centro Asociado de la UNED de Cuenca como sede de Centro de Estudios de Lengua y Cultura Española “Cuenca, The True Spanish Experience”. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
7º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.
A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Padres de Síndrome de Down “ADOCU”, de Cuenca. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Provincial de Cruz Roja Española en Cuenca, para la realización de actuaciones generales. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación para la Conciliación Familiar de Cuenca (ACONFACU), para la gestión y el desarrollo de actividades en la Ludoteca de Villarromán. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
D).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Federación Territorial de Asociaciones Provinciales de Pensionistas y Jubilados “Don Quijote” U.D.P. de Castilla-La Mancha. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
E).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Celiacos, para la realización de actividades. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
F).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Cultural de Sordos de Cuenca, para la prestación de servicios de interpretación en lengua de signos. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
8º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN Y TRIBUTOS.

A).- Imponer a D. Carmelo Sorando Muelas, una sanción de 405,13 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Ramón y Cajal, nº 19 E 001 A.
B).- Imponer a D. Juan Julián Soriano Díaz, una sanción de 405,13 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Ramón y Cajal, nº 19 E 001 A.
C).- Imponer a Dª. Sonia Martorell Rodríguez, una sanción de 334,42 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Peso, nº 16 -1 01.
D).- Imponer a Dª. Sonia Martorell Rodríguez, una sanción de 131,08 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Peso, nº 16 0E 000 01.
E).- Imponer a Dª María Soledad Soriano Martínez, una sanción de 403,30 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA (NUDA PROPIEDAD) del inmueble sito en Cuenca, calle Diego Jiménez, nº 23 E 001 DR.
F).- Imponer a Dª María Angustias Llandres Heras, una sanción de 1.037,02 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle San Juan, nº 10 002 01. 
G).- Imponer a Dª María Angustias Llandres Heras, una sanción de 1.022,93 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle San Juan, nº 10 002 01.
H).- Imponer a D. Carlos Royuela Escamilla, una sanción de 149,14 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Hernando de Alarcón, nº 2 E 001 DR.
I).- Imponer a D. Javier Francisco Mora Beltrán, una sanción de 727,17 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Sánchez Vera, nº 17 BAJO DR. 
J).- Imponer a Dª Adoración Guijarro García, una sanción de 494,08 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA del inmueble sito en Cuenca, calle Antón Martín E, nº 2 BJ IZ A.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

Conceder licencia municipal de obras para reparación de forjado en edificación sita en C/ San Juan nº 36 – 3º C, solicitada por D. José Vicente Saiz Berges.
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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